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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO 

Campaña “Bonos al Consumo – Aranda de Duero” 
Entidad colaboradora: ACOA – Asociación de Comerciantes de Aranda de Duero 

1. Datos del establecimiento 

• Nombre comercial: ___________________________________________ 
• Razón social: _________________________________________________ 
• CIF/NIF: _____________________ Epígrafe IAE: _______________ 
• Domicilio del local (Aranda de Duero): __________________________ 
• Teléfono: ____________________ Email: ______________________ 
• IBAN para abonos: _________________________________ 
• Persona representante: __________________ NIF: ______________ 
• Cargo: _________________________ 

2. Declaración Responsable 

La persona firmante, en nombre y representación del establecimiento indicado, DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 

1. El establecimiento está de alta en el IAE y dispone de licencia/apertura o 
comunicación responsable vigente para la actividad desarrollada en el local declarado. 

2. Se encuentra al corriente de sus obligaciones con AEAT, Seguridad Social y Hacienda 
local. 

3. Dispone de IBAN operativo y datos de contacto actualizados. 
4. Conoce y acepta íntegramente las Bases Reguladoras de la campaña  
5. Tiene dispositivo apto para validar bonos; se compromete a verificar identidad 

(DNI/NIE) y validar el bono antes de aplicarlo, respetando importe mínimo 10 €, no 
fraccionamiento, no vueltas y máximo 5 bonos por ticket. 

6. Asume que solo se podrán canjear bonos en el plazo establecido ( 01/12/2025–
31/12/2025). 

7. No se alterarán precios ni se impondrán recargos por uso de bono; se emitirá 
ticket/factura reflejando los bonos aplicados y se conservarán justificantes durante el 
plazo legal. 

8. Autoriza al Ayuntamiento y a ACOA a verificar los extremos declarados y a requerir la 
documentación acreditativa cuando proceda. 

9. Asume íntegramente la responsabilidad sobre la veracidad de lo declarado y el 
cumplimiento de la normativa aplicable, manteniendo indemne al Ayuntamiento y a 
ACOA frente a reclamaciones derivadas de su actuación. 

10. Conoce que la falsedad u omisión dará lugar a baja/exclusión de la campaña y, en su 
caso, a reintegro de cantidades indebidamente percibidas, sin perjuicio de otras 
responsabilidades. 


